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No. Expediente/ 7911647 

Agripino Loor Solórzano, a nombre y en representación de la compañía “RONTI 
S.A.”, en mi calidad de Presidente Ejecutiva de.la hisma, de conformidad con el 

Art. 21 de la Ley de Compañías, ante usted con el debido respeto comparezco y digo: 

Que con fecha 8 de mayo del 2.000, se procedió a registrar en el Libro de Acciones y 
Accionistas de mi representada, las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE NACIONALIDAD CESIONARIO NACIONALIDAD ACCIONES 

ARQ. JORGE LUIS LOOR VILLAMAR — ECUATORIANA Agripino Loor Solórzano ECUATORIANA 
CL 0906962204, y, C.L 0900902735 358.500 
MARCIA ALEXANDRA ALVARADO ECUATORIANA 
CL 0907672596 

TRADECENTROS.A., ECUATORIANA Agrípino Loor Solórzano ECUATORIANA 
RUC: 0991281967001 CL 0900902735 36.500 

El capital social de la compañía “RONTI S.A.” es de S/.400'000.000, dividido en 
400.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de S/.1.000 cada 
una. 

Atentamente, 

 


